
cÉDULA DE NoTIFICACIÓN POR ESTRADOS
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DERECHOS POLíTICOS ELECTORALES
CIUDAOANO
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EXPEDIENTE: TEEH-JDC-113/2023
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ACTOR/PROMOVENTE: MARCOS CENOBIO

BALTAZAR Y OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE: INTEGRANTES

DE LA MESA DE DEBATES PARA LA ELECCIÓN

DE DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE SAN

JUANICO, MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN,

HIDALGO; PRESIDENTA MUNICIPAL,

SECRETARIO GENERAL Y DIRECTOR DE

GOBIERNO MUNICIPAL, TODOS DEL

AYUNTAMIENTO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO

TERCERO INTERESADO: ÁLVARO MARTÍNEZ

PEÑA

Pachuca de soto Hidalgo, a ocho del dos mil veintícuatro, con fundamento en los

artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafoy 377 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo

74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en

cumplim¡ento a lo ordenado en el Acuerdo Plenar¡o dictado por Pleno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, de fecha siete de mayo del año en curso, el

actuario del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo hace constar que siendo las

dieciocho horas con diecinueve minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA a

JERóNIMO TEPETATE PEÑA, en su calidad de autoridad responsable en el presente

juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS F|SICOS Y ELECTRÓNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula y copia

certificada del acuerdo plenario en once fojas. DOY FE.

L ACTUA

ACl tii\liI^

Ltc. wlLlB ES PA
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ACUERDO PTENARIO

Expedienle: IEEH-JDC-I l312023 Y SU

ACUMUTADO rEEH -JDC-008/2024.

Accionontes: Morcos Cenobio
Boliozor y Otros

Tercero inleresqdo: Álvoro Mortínez
Peño

Auloridodes responsobles:
lntegronles de lo Meso de Debotes
poro lo Elección de Delegodo de lo
comunidod de Son Juonico,
municipio de lxmiquilpon, Hidolgo;
Presidento Municipol, Secretorio
Generol y Director de Gobierno
Municipol, todos del Ayuntomiento
de lxmiquilpon, Hidolgo.

Mogishodo ponenle: Roso Amporo
Mortínez Lechugo

Pochuco de Soto, Hidolgo; o 07 s¡ete de moyo de 2024 dos mil

veinlicuotrot.

SENTIDO DEI. ACUERDO PTENARIO

. Se decloron cumplidos los incisos C). C.l), C.2) y;

. Se decloro porciolmenle cumplido el inciso D) de lo senlencio

principol, y por lonlo, se impone omonesloción privodo ol Direclor

de Gobierno Municipol del Ayunlomiento de lxmiquilpon, Hidolgo.

GrosARro

Aclores:

Aulorldodes rerponsqble3:

Morcos Cenob¡o Boltozor y Otros

Meso de Deboles de lo Elecc¡ón de Delegodo
de lo Comunidod de Son Juonico. municipio de
lxmiquilpon, Hidolgo. conformodo por:
Jerónimo Teoeiole Peño en su colidod de
Presidenle de lo meso de deboies. ftiko León
Gorcío en su colidod de Secrelorio de lo meso
de deboles, Almo Pérez Peño en su col¡dod
Escrutodor I de lo meso de deboles,
Rosouero Polmo, en su col¡dod de Escrul 2

\

t Todos los fechos de oquíen odelonle conesponden ol oño dos m¡l veinlicuolfo,
se oclore lo controrio.
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Ayuntomienlo:

Código Eleclorol:

Comun¡dod:

Conslilución:

Constltución locol:

Ley Orgónlco del Tribunol:

Juicio ciudodono:

Reglomenlo lnlerno:

Solo §uperior:

Tercero ¡nleresodo:

Trlbunol Eleclorol:

TEEH-JDC.1 I 3 12023 Y SU ACUMUTADO
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de lo meso de debotes; Revno Hernóndez
Rosouero, en su colidod de Escruiodor 3 de lo
mesq de deboles e, ltzel Sontos Hernóndez, en
su colidod de Bcrutodor 4 de lo meso de
debotes, Pres¡dento Municipol Conslilucionol
de lxm¡quilpon, Hidolgo, Secreiorio Generol
Municipol de lxmiquilpon, Hidolgo, y Direclor de
Gobierno Municipol de lxmiqu¡lpon, Hidolgo

Ayunlomiento del mun¡cip¡o de lxmiquilpon,
Hidolgo

Código Eleclorol del Estodo de Hidolgo

Comunidod de Son Juonico, municipio de
lxmiqu¡lpon, Hidolgo

Conslilución Polílico de los
Mexiconos

Estodos Unidos

Conslitución Polílico del Btodo de Hidolgo

Ley Orgónico del Tribunol Electorol del Eslodo
de Hidolgo

Juicio poro lo Prolección de los Derechos
Polí1ico-Electoroles del Ciudodono

Reglomento lnlerno del Tribunol Eleclorol del
Estodo de Hidolgo

Solo Superior del Tribunol Electorol del poder
Jud¡ciol de lo Federoción

Álvoro Mortínez peño, en su col¡dod de
delegodo electo poro el periodo 2024_2025 deto comunidod Son Juonico, municipio de
lxmiquilpon, Hidolgo

Tribunol Etectorol del Estodo de Hidolgo

ANIECEDENIES

De los consfonc¡os que integron er expediente y de ros hechos nororios poro
este órgono resolutor, se odvierte lo siguiente:

l' Elección de Deregodo. En fecho r 7 diecisiete de diciembre de 2o23dos mir
veint¡trés, se ilevó o cobo ro Asombreo Generor medionte ro cuor, se reor¡zó
lo elección de Delegodo de lo Comunidod de Sqn Juonico poro el periodo
2024-2025, resurtondo erecto, Árvoro Mortínez peño con uno diferencio de
un voio.

11'Presentoción de juicios ciudodonos. En fecho 2l veintiuno de diciembre der
2023 dos mir veintitrés. Morcos cenobio Borfozor presentó onte este Tribunor
juicio ciudodono, rodicodo en ro ponencio de ro Mogistrodo Roso Amporo
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Mortínez Lechugo con el número de expedienle TEEH-JDC-I13/2023 y en
doto 25 veinticinco de enero, se rodicó el expedienle TEEH-JDc-oog/2024,

derivodo de lo interposición deljuicio ciudodono por cecilio Rofqel Mortínez
y otros, en su colidod de ciudodonos indígenos hñóhñu de lo comunidod de
Son Juonico, lxmiquilpon, Hidolgo, los cuoles se ocumuloron poro lo
resolución respectivo.

lll. senlencio. En fecho 23 veintitrés de febrero, el pleno dictó senlencio en el
juicio en que se octúo, en lo cuol, por uno porte, se decloron fundodos los

ogrovios del octor del juicio ciudodono ll3 de 2023 y por tonto, se

determinó lo nulidod de lo Elección del Delegodo de lo comunidod de Son

Juonico, municipio de lxmiquilpon, Hidolgo, celebrodo el l7 diecisiele de
diciembre de 2023 dos mil veintitrés y por otro, se sobreseyó lo demondo del

expediente TEEH-JDC-008/2024, ol ocluolizorse lo cousol previsto en el

ortículo 354 frocción ll del Código Electorol del Eslodo de Hidolgo y, se

vinculó o diversos outoridodes poro cumplir los efectos de lo resolución.

lV. Acuerdo Plenorio. En doto 25 veinticinco de mozo, este Pleno emilido

Acuerdo Plenorio de Porciol Cumplimiento, en el que se declororon

cumplidos los incisos B.l ) y 8.2). porciolmente cumplido el inciso E), no

cumpl¡do el inciso 8.3), y por ende, los incisos C), C.l), C.2) y D) de lo
sentencio principol de fecho 23 veinlitrés de febrero.

V. Segundo Acuerdo Plenorio. El l2 doce de obril, se decloró porciolmente

cumplido lo sentencio de fecho 23 veintiirés de febrero, en los siguientes

términos: cumplidos los incisos B.3) y E), no cumplido el inciso C.l), y por

tonto, los C.2) y D) de lo sentencio principol de fecho 23 veinlitrés de febrero,

y se decretó procedente lo prórrogo solicitodo por lo Delegodo lnlerino.

Vl. Escrilo del Direclor de Gobierno Municipol. En fecho 22 veintidós de obril,

comporeció medionte escrilo el Director de Gobierno Municipol. con el fin

de informor lo referente o lo Asombleo del 2l veintiuno de obril.

Vll.Escrilo de lo Delegodo lnlerino. En fecho 23 veintitrés de obril, com

medionte escrito lo Delegodo lnterino, poro hocerdel conocimiento

Tribunol que, el 2l veinliuno de obril se llevó o cobo lo Asombleo poro

orecto

los porómelros, reglos y requisitos, osí como lo fecho p

Delegodo.
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vlll.visto o lo porle ocloro y desohogo de lo vislo. En doto 23 veinlitrés de obril,

eslo outoridod emitió un ocuerdo medionle el cuol, ordenó coner troslodo

con los documentoles de los outoridodes ontes citodos, con el fin de que,

en el plozo de 3 tres díos hóbiles monifestoro lo que o su derecho
conespondiero, por lo que, en fecho 25 veinlicinco de obril, el octor Morcos

cenobio Boltozor comporeció o este Tribunol o reolizor lo contes.toción o lo
visto correspondienle.

lX.segundo vislo. En fechos 29 veintinueve de obril, lo Delegodo lnlerino
comporeció q fin de informor los occiones llevodos o cobo poro el

cumplimiento de lo sentencio, por ionto, se ordenó coner troslodo ol
occiononte, el cuol comporeció o reolizor el desohogo conespondienie en
fecho 30 treinto de obril.

X.Turno ol Pleno. Er 0ó seis de moyo de turno or preno er expediente, poro su

debido resolución.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

t. coMpEIENCtA y AcIUACtó¡l coleolaot

2. Este Tribunor Erectoror resurto competente poro verificor el cumprimiento de
sus determinociones, todo vez que, que ro comperencio poro resorver ros
controversios someridos o su jurisdicción se circunscribe tqmbién er
conocimiento de ros cuestiones que deriven de su cumprimiento, e[o, con
el fin de hocer efectivo er derecho humono de occeso o ro justicio previsto
en el ortícuro r 7 de ro constituciónu, der cuor se odvierte que ro jurisdicción
de un Tribunol no se ogoto con lo emisión de lo resolución, sino que le
impone lo obligoción de vigiror que sus determinociones se cumpron, en ros
términos y en los condiciones que se hubieron fijodo.

3' Asimismo, con fundomento en ro dispuesto en ros ortícuros r 3 frocción Xrr de
lo Ley orgónico der Tribunor Erectoror der Estodo de Hidorgo; r r0, r r3 y l r5
del Reglomento rnlerno der Tribunor Erectoror der Estodo de Hidorgo, se
determino que er presente Acuerdo prenorio debe ser emitido por ros

2 Simiror criterio ho §osren¡do ¡o soro Regionor ciudod de Méx¡co or resorver e¡ Acuerdo prenoriode cumpl¡mienro de sentenc¡o aer expéaienre st»r -ñé_irl))rzo.
i



4. sirve de sustento o lo onterior, murofis mutondi lo jurispruden cio 24l2ool ,

emitido por lo solo superior del Tribunol Eleclorol del poder Judiciol de lo
Federoción de rubro siguiente: "rRrBUNAt E¿EcroRAL DEL poDER JUD\3IAL
DE LA FEDERACIóru. CSTÁ FACULTADO CONSI,IUC'ONA[MENIE PARA EX'G'R

EL CUMPLIMIENIO DE TODAS SUs RESOIUCTONES"1 osí como to diverso
jurisprudencio I I /99 emitido por dicho Solo Superior del rubro: "MEDTOS DE

'MPUGNACIÓN. 
IAS RESO¿UC'ONES O ACTUAC'ONE§ QUE 

'MPI.IQUEN 
UNA

MODIFICACIóN EN I.A SUSIANC'AC'óTV O¡r PROCED'M'ENIO ORD'NAR'O,

SON COMPFTENC'A DE I.A §A[A SUPER'OR Y NO DEI. MAG'SIRADO

,NSIRUCIOR".5

5. ESIUD]O SOBRE Et CUMPTTMIENIO DE LA SENIENCIA

3 En lérminos de lo jurisprudencio 2.t). lO4t2OlO de rubro SENTENCTA DE AMPARO IND|RECÍO. EL
CAMBIO DE TITULAR OEI ÓEO¡NO QUE LA DICTARÁ DEBE NOTIFICARSE A LAS PARTES, PUES DE LO
CONTRARIO SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE AMERIfA REPONER EL
PROCEDIMIENÍO, SIEMPRE QUE SE HAGA VALER EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO DE REVISIÓN EL
ARGUMENTO REFERENTE AL IMPED|MENTO DEL JUEZ A euo pARA coNocER DEL ASUNTo,,, se
hoce del conoc¡m¡enlo de los porles lo infegroción del Pleno de este órgono jur¡sd¡cc¡onol poro
lo resolución del presente osunlo, mismo que se preciso en lo porte f¡nol de eilo senlencio.

a Consulloble en: consulioble en Juslicio Elecforol. Rev¡sto delTr¡bunol Eleclorol del poder Jud¡c¡ol
del Poder Judiciol de ro Federoción, supremenro s, 2002, póg¡no 28. y en er enroce ded¡rección we

lo
b:
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integrontes del Pleno¡ de este órgono jurisdiccionol, lo onterior en rozón de
que este Tribunol Electorol en su cqrócler de órgono colegiodo es quien
tiene conferido lo focullod poro revisor el cumplimiento o lo senlencio del
Juicio en que se octúo, debido o que tiene como objeto determinor si se

encuentro debidomente cumplido lo decisión emitido.

5 Del onól¡sis de los ortículos 189 y 199 de lo Ley orgónico del poder Judiciol de lo Federoción y
l9 de lo Ley Generol del sislemo de Medios de lmpugnoc¡ón en Moter¡o Eleclorol, desl¡nodos o
reg¡r lo suloncioc¡ón de los iuic¡os y recursos que competen o lo solo superior del Tribunol
Electorol, se desprende que lo focullod or¡g¡nor¡o poro em¡lir lodos los ocuerdbs y resoluciones y
proclicor los d¡ligencios necesorios de lo inslrucción y decisión de los osunlos. eiló confer¡do o
lo solo, como órgono coleg¡odo, pero que, con el obielo de logror lo og¡lizoción procedimenlol
que perm¡lo cumpl¡r con lo func¡ón de importh oporlunomente lo justicio eleclorol, en los breves
plozos fiiodos ol efeclo, el leg¡slodor concedió o los Mogislrodos elecloroles, en lo individuol, lo
ohibución de llevor o cobo lodos los ocluociones necesorios del procedimienlo gue
ordinoriomenle se sigue en lo ¡nslrucc¡ón de lo generolidod de los expedienles, poro ponerlos
en cond¡ciones, jurídico y moleriolmenle, de que el órgono iurisdicc¡onol los resuelvo
coleg¡odomenle, pero cuondo éslos se encuenlren con cuesliones d¡slintos o los ordinorios o se
requiere el d¡clodo de resoluciones o lo próclico de ocluoc¡ones que puedon implicor uno
modificoción ¡mporlonle en el curso del procedimiento que se sigue reguiormenle, sáo porque
se requiero decidir respeclo o olgún presupueslo procesol, en cuonlo o k: reloción que ei medio ,
de que se lrole lengo con otros osunlos, sobre su posible conclusión sin resolvei el fondo ni-,,
concluir lo susloncioción, etcélero, lo s¡luoción quedo comprendido en el ómbito generol dd
órgono coleg¡odo, poro lo cuol o los Mogislrodos ¡nslrucfores sólo se les focullo poroiormulor unproyeclo de resolución y someledo o lo decis¡ón plenorio de lo solo.,' consultoble en
httos://www.le.oob.mx/lusEooo/les¡s¡ur.osox?idies¡s= I t /99&looBusouedo=s&sword= I I /99
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6. Al onolizor lo instrumentol de octuociones, lo cuol gozo de pleno volor
probotorio de conformidod con lo estoblecido en lo frocción ll del ortículo
3ól del código Eleclorol del Esiodo de Hidolgo, se llego ol conocimiento
que en el expediente en que se octúo se emitió sentencio en fecho 23
veinlilrés de febrero, donde se tuvieron por ocreditodos los violociones
oducidos, consistentes en que, personos ojenos o lo comunidod ocudieron
o votor en lo elección de Delegodo de son Juonico, rxmiquilpon, Hidolgo.

7. Derivodo de lo onterior, este pleno ordenó como efeclos en dicho
resolución los siguientes: (Tronscripción)

"(...)

A) Derivodo de lo NtILIDAD de lo e,ección det órgono ouxitior de De,egodo, reolizodo enlo Asombleo de fecho lz diecisiefe de diciembre de 2023 dos rn¡l ve¡ntitrés de ro
locolidod de son Juonico, municipio de txmiquitpon, H¡dorgo, sE DE A slN EFEcros rAs
ACTUAC'ONES REA,L'ZADAS CON POSTER'OR IDAD A ELLO, IÑC¿UION ¿.E ErrNrCI Or ¿¡S
COA'§IANC'AS RESPECI'YA§.

B) Se orde
fribunol,

no ol AYUMAMTEMO DE ,XM¡AULpAN, HIDALGO, poro en ouxílio de
en el dé 03 S díos conlodos o oodir dé lo

Dresenfe senlencio:

esfe
de lo

B.l) lnforme o ro comunidod de son Juonico, gue se onuró ro Erección de De,egodo
reol¡zodo el 17 diecisiete de diciembre de 2023 dos milveintitrés.
8.2) lnforme o ro comun¡dod que, derivodo de etto, es necesorio nombror o un
De/egodo lnterino y poro ello, la comun¡dod deberó reolizor uno nuevo osomb/eo
donde nornbren o un Delegodo lntenno en fonro se eritb o, nuevo Dereoodo. o f,n de
que reolice los occiones lendenfes o lo nuevo eleccón. lasámoleoEn loZuó I deberó
esfor presente ro Direcc¡ón de Gobierno Mun¡c¡pat únicomente con et fin de consforor
que se ho reolizodo dicho reunión e informe o esfo ouforidod los ocuerdos romodosr.
8.3) En uso de sus ofribucíonet emiro uno nuevo coNyocAroRrA poro ro elecciónáel
órgono auxitior de Deregodo o Deregodo de ro comunidod de son Juoníc i, n¡áiigi.'
fodo etlo, debe¡ó info¡mo¡to er Ayunlomienlo, pot conduclo del síndico Juridico o-"rr"
Ttibunal en et ptozo móximo de 3 rres díos hóbifes o gue erro sucedo, adjuntando ros
consloncios gue ocred¡re perfinénfes poro e, efecro.

c) uno vez que se hoyo designodo or Detegodo tnterino, (quien deberó ejercer dicho
corgo temporol en fonfo se desrgne ol nuevo Detegodo).
Se yinculo ol Deregodo lnteÍino que seo eregido en lo Asombleo, poro que en uso de
sus ohibuciones, reol¡ce dentro det plozo móximo de r0 diez díos tróbihs, ¡contodos oporli de que seo elecioi lo siguienfe:
c.l) Reol¡zor uno Asombreo con ro coÍnun¡dod en ro cuo/ se def¡non: en el mo¡co de
su oulonomío o hovés de sus usos y coslumbres, los porómelros, reglos o ,aqrrrr.to,
croros y específicos sobre ros cuores se íevoró o cobo io nueva erecáón. osí como rofecho de lo nuevo erecc,ón det órgono ouxirior de deregodo en son Juonico, ,o cuo,
no deberó ser rn oyor ar prozo de 20 veinte díos hóbires confodos a potrir de ro emisiónde lo .Conyocolorio respeclivo. lAsomb,eo en lo cuol deberó esfor presenfe /o
Di''ección de Gobierno Munic¡pot únicomente con er f¡n de constoror que se horeolízodo dicho reunión e informe ros ocuerdos reot¡zodos, sin reor:tzoi nínguno
intervención).
C.2) UEVE O CObO ,O NUar'A ELECC'óN DEI. óNGANO AUXILIAR DE DEI.EGADO DE SAN
JUANTCO, ArUNrCrprO DE ,XMteurLpAN, HIDALGO. lAsombteo en to cuot deberó esforpresenfe lo Dkección de Gobierno Munic¡por ún¡comente con et f¡n de consfofor que
se ho reol¡zodo d¡cho reun¡ón e informe los resurtoáos de e o, sin reorizor níngino
inteNenc¡ón).

D) uno vez llevodo o cobo ro elección se vincuro ot AyuNÍAMtENÍo DE ,xMtauLpAN,
H'DALGO, pOR CONDUCTO DE SU DTRECCTóN DE GOETERNO MUNrClpAr_ por, 9u", .,nouxilio de_esle órgono jurisdicclonol, en el ptozo móximo de 3 hes ¿íos hóLÍrres dlspués
de-que ellr 

- 
':o sucedo- ¡emilo o esre rribunoi Ere c¡otot, ros consroncr'oi pEñ6EIá-n

los. gue ocredile que d¡cho comunidod ho ttevodo o cobo uno nuevo erección deDelégodo, así como ro ¡eror¡vo o ros Asombreos previos que se reorken poro e, efecto.

L



IEEH-JDC-l 1s/202s y su AcuMUrÁbb lfji
TEEH-JDC-008/2024

E) A-simisrno, se ordeno ot AyttNtAMrEM,o DE tx,y,reutLpAu, HrDALco, poR coNDucro DEL
síNDrco JURíDrc c,6. poro que, en ouxifio de esre órgono j u¡isdrccronor, puanáieiii s
cinco díos hóbiles, conrodos o porrlr de to notifrciclón de ro presenre ¡esoücl.á¡¡l el
resurnea de ,o p¡esenle senrencio y su ,e§pectivo ttoducctón, en ros oficinos que ocupo
lo Presidencio Munícipoly lo Delegoción de lo comunidod son Juonico. levónlondo el
ocfo respecfivo donde se hogo consfor su fijoción y reliro. y, osimismo, uno vez hecho
lo onter¡or, remito o éste órgono jurlsdicclonol los ocfos respecfivos dentro det plozo de

^ 3 díos hóbílec contodos o podfi de, dío siguienre det ¡efiro de lo publicoclón oidenado.
se opercibe o las outoridodes vrnculodos en ros presenres efecios gue, de no cumpr¡r
deb,icomenle en fiempo y formo con lo ordenodo. se res impondró dtcrecionolmenÉ y
sin su¡éción ol orden esfob,ecido, olguno de los medidos de oprem¡o previsros en el
ottículo 380 del Código Elecforol del Eslo do de H¡dolgo."

8. En ese lenor, en fecho 25 ve¡nücinco de mozo. se em¡tió Acuerdo plenorio

de Porciol Cumplimiento, en el que se declorqron:

"Cumplidos los íncisos 8.1) y 8,2) del oporlodo de efecÍos de lo senfenc¡o
pr¡nc¡pol.
Po¡cialmenle cumpndo er rnciso q der opododo de efecros de ro senrenc¡o
principol.
NO.cumpfuidos el lnciso 8.3), y por ende, ,os lncfsos C), C.l), C.2) y D) de lo
senfencio pnncipol de fecho 23 veinrihés de fébre ro, poiporie der ayintámiento
de lxm¡qu¡lpon, H¡dolgo.
lmprocedenle lo prónogo solicifodo pot Ayuntomjento de lxmiqu¡lpon, Hidolgo
por conducto de su Síndico Jurídico.

5) lmp¡ocedente ro petición der occiononfe de gue sus outoridodes ¡ndígenos
emiton por único ocosión uno convocotorio-

ó) Se ilmpone omoneslocrrín p¡¡vodo ot Ayuntom¡ento de lxm¡quitpon, H¡dotgo por
conduclo de su Síndico Jutídico.',

9. Y tombién se ordenó otorgor un plozo móximo de 4g cuorenlo y ocho horos,
poro que Ayuntomiento de rxmiquirpon, Hidolgo, reor¡zoro lo ordenodo en
el inciso 8.3), de lo resolución del 23 veintitrés de febrero del oño en curso,
es decir, em¡tiero lo convocolor¡o respeclivo y con ello, se cumpl¡menloro
o lo brevedod lo ordenodo en ros incisos c), c.r ), c.2) y D), en ros rérminos
de lo senlencio principol.

10. Derivodo de lo onterior, diversos outor¡dodes vinculodos ocudieron o
informor lo conducente respecto del cumplimiento de lo seniencio
principol, y por lonto, el l2 doce de obril, el pleno dictó Acuerdo plenorio,

en los siguientes términos:

t)

2)

3)

4)

"se dec,oro porciolmenre cumprido ro senfencio de fecho 23 velnnhés de febrcro,
en /os sr'guientes términos:
n cumptidos tos incrsos 8.3) y E) det oporiodo de efecros de ,o senfenc¡o pr¡nc¡pot.8) NO cumplido el inclso C.t), y pot tonlo,los C.2) y D) de to sentenc¡o p rincrpá ae

fecho 23 veinrihés de febrero, por pode de ro Deregodo lnterino y A)untoÁiento
de lxrn¡q uilpon, Hid o lgo.

6 conforme o ros otribuciones estobrec¡dos en ro Ley orgónico Mun¡cipor, en sü ortÍcúlo ózfrocción ll. - 
|

7
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9) Procedente lo prónoga solicilodo por lo Detegodo lnterino de Son Juonico,
H¡dolgo.

l0) §e impone ornoneslocíón privado ot Director de Gob¡erno Mun¡c¡pol del
Ayuntom¡ento de lxmiquilpan, Hidolgo."

ll. Asimismo, en d¡cho ocuerdo se ordenoron como efectos que, lo
Delgodo lnterino, en un plozo de 0ó sels díos contodos, q portir del dío
siguiente de lo notificoción de dicho Acuerdo plenorio, reqlizoro lo

ordenodo en el inciso C.1), con el fin de poder cumplimentor los

subsecuentes C.2) y D), en los términos de lo seniencio principol y, uno vez
que hubiese reolizodo ello, informoro o este Tribunol en el plozo móximo de
24 veinticuotro horos contodos o portir de que ello sucediero, odjuntondo
los consloncios que considere pertinentes poro el efecto, hociendo lo
precisión que en los efectos ordenodos en el inciso D) deberío ser lo
Dirección de Gobierno Municipol quien informoro o este Tribunol, en los

plozos señolodos en lo sentencio principol.

12. En eso tesituro, por cuonlo hoce q lo Asombleo donde lo comunidod
deberío esloblecer sus porómelros, reglos o requisilos poro lo Elección de
Delegodo, lenemos que, er 22 veintidós de obrir, Arejondro de ro cruz de ro

cruz, en su colidod de Director de Gobierno Municipol, ocudió o informor o
este Tribunol en esencio que, en lo Asombleo del 2l veintiuno de obril,
ocudió lo Dirección de Gobierno Munlcipol en su colidod de observodores
poro el desorrollo de lo Asombleo comunitorio de son Juonico, osí como el
personol de seguridod público, osimismo refiere, que dicho personol estuvo
ol pendiente y resguordondo lo integridod físico de lo ciudodonío , dondo
inicio o los 9:30 nueve treinto horos, convocodo por lo Delegodo lnterino y
se instoló lo Meso de Debotes, proponiendo o un presidente, secretorio y
cuotro Escrutodores, quedondo como presidente Eleozor peño, como
secretorio Antonio zomoro Boltozor y sontiogo Rosquero y Gumercindo
Peño como escrutodores y que, en ese temo cousó confricto con ros

vecinos, yo que, por uno porte señoloron que sólo se necesilobon dos
escrutodores y por otro, que se necesiiobon cuotro y; o portir de ello, se
vertieron múltiples comenlorios en conflictos propios de lo comunidod,
entre el Presidente de ro Meso de Deboies quien odujo que no hobíon
condiciones poro que se llevoro o cobo lo Asombleo por lo que, do por
terminqdo lo mismo o los l0:40 diez horos con cuorento minutos. por tonto,
oduce que, en ese momento levontoron su octo informotivo y se retiroron.

a
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14. Por otro lodo, comporeció lo Delegodo lnlerino el 23 veintitrés de obril,

con el fin de informor el cumplimienlo de lo ordenodo en el inciso C.l),
refiriendo que, o los 9:40 nueve horos con cuorento minutos del dío 2l
veintiuno de obril, en lo Escuelo Primorio "Benito Juórez', de Son Juonico, se

llevó o cobo lo Asombleo bojo el orden del dío,, l. pASE DE L|STA,2.

APROEACIÓN DE tA ASAMBIEA, 3. REC'8IR PROPUESIA PARA tA MESA DE

DEBAIES, 4. FIJAR 8ASES, REGTAS O FORMA Y FECHA DE tA ELECCIÓN A

DEIEGADO. 5. ASUNIOS GENERAIES."

16. Acto seguido, lo meso de deboles solicitó o lo Asombleo que si

estobon de ocuerdo que continuoron como escrutodores Sontiogo
Rosquero Polmo y Gumercindo Peño Zomoro, y por con l2g votos o fovor y
102 en contro, se determinó que continuoron esos dos escrutopes-.por
moyorío, osimismo, que si estobon de ocuerdo en que se nombhcrg¡ dos
escrutodores mós, y con uno votoción de r 3ó votos o f ovor y ra ln áonrro,
se determinó que no ero necesorio nombror dos escrutodores mcis:

9

13. Poro ello, el Director de Gobierno Municipol entregó como pruebo uno

copio simple de un escrito de fecho 2l veinliuno de obril, signodo por

diversos personos, que conliene uno pequeño relotorío de lo osombleo

ontes mencionodo, o lo cuol se le concede volor de indicio conforme o lo
dispuesto por el Código Electorol de lo Entidod.

15. Asimismo, oduce que, en su colidod de Delegodo lnterino, dio lo
bienvenido o lo Asombleo, y se tomoron los propuesios de lo meso de
debotes de dicho Asombleo o Eliozor peño polmo con I I I votos, y pedro

Nolosco Bollozor con 84 votos, y después de ello, solicitó o los vecinos que
propusieron quien fungirío como secrelorio y propusieron o Antonio Zomoro

Boltozor y o Eriko León Gorcío, resullondo lo votoción llg votos el primero

de éstos, y Eriko con 105 volos, situoción que no le poreció o ésto último y
por ello, comenzoron o gritor y decir que se combioro ol Secrelorio, pero lo
Meso de Debotes hizo coso omiso o dicho petición, todo vez que lo

votoción hobío sido democrólico.

SE
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17. Luego enfonces, uno vez integrodo lo meso de debotes, el presidente

de lo mismo, soricito o los vecinos los propuestos poro estoblecer los boses
de lo próximo Asombreo poro eregir or Deregodo Municipor 2024, y entonces
se procedió o escribir en el pizonón los dos propuestos, no obstonie olgunos
personos solicitoron que un Notorio público certificoro lo Asombleo, y el
Presidenle de lo meso, res expricó que eso no se ocostumbro en su

comunidod, odemós de los términos estoblecidos por el Tribunol.

18. Así, los propuestos quedoron de lo siguiente monero:

Propueslos grupo l: tienen derecho o votor ros vecinos de Son Juonico que
ocrediten:

. ó foenos con credenciol de electorol.

. Adullos moyores sin restricción.

. Moyores de edod con discopocidod sin restricción

. Jefes de fomilio y su cónyuge ol menos uno de ellos con ó foenos.
o Estudionles moyores de edod con credenciol de estudionte.

Propueslos grupo 2:

Un notorio público poro certificor el ocuerdo y llevor o cobo lo
Asombleo.

19. Ante lo situoción del grupo que solicilobo ol Notorio público, griloron
que no existíon los condiciones poro continuor, por tonto, se le preguntó o
lo Asombleo si estobon de ocuerdo o no que lo reunión se suspendiero o
continuoro, y con r 50 votos, por moyorío se determinó que continuoro.

20. Por tonto, se le solicitó o lo Asombleo que posoron o votor, quedondo
que posoríon primero los qdultos moyores, y se hizo uno filo, no obstonte
oproximodomente l0 diez personos se levontoron ol frenle del pizonón poro
que los vecinos no votoron, por lo cuol, le presidente de lo meso solicitó que,
condujeron con respeto y civilidod, derivodo de ello, se troslodoron ros

vecinos o un predio rúslico que se encuentro o oproximodomente o r00
cien melros de lo Escuelo primorio, lugor donde continuomente hocen
reunrones.

21. Asimismo, oduce que, con lg5 votos o fovor, se procedió o continuor
lo reunión, e hicieron nuevomente uno firo poro emitir su voto, y uno vez
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concluido lo Asombleo, se procedió o contobilizor los voios, con 215 votos

lo primero propueslo, se onuló I volo.

23. Ahoro bien, por cuonto hoce o lo Asqmbleo de lo Elección de

Delegodo, de outos se desprende que, en fecho 29 veintinueve de obril, lo

Delegodo lnterino ocudió o informor sobre el cumplimienlo los efectos de

lo sentencio, hociendo del conocimienlo de este Tribunol que, el 28

veinliocho de obril se hobío llevodo o cobo lo Asombleo de lo Elección de

Delegodo Municipol, monifestondo en esencio lo siguiente:

24. Que, el 2ó veintiséis de obril, siendo los l4:28 horos fijó en lo delegoción

municipol de Son Juonico lo convocotorio poro lo osombleo de fecho 28

de los presentes, osimismo, que en dicho fecho le notificó o Presidencio

Municipol de lo celebroción de lo Asombleo, solicilóndole nos

proporcionoro uno urno como yo es de costumbre en codo elección, mós

sin emborgo, el dío 27 de los presentes el Director de Gobierno Municipol

hizo llegor o lo suscrito escrito de conlesloción signodo por Alejondro de lo

Cruz de lo Cruz, donde monifiesto que dodo los oconlecimienlos en fecho

2l veintiuno de obril, estón en lo espero de lo que ocuerde el Tribunol, y

contestondo que, no consideron odecuodo que se lleye o cobo dicho

elección porque no se cuenlon con los condiciones odecuodos, los

elemenfos necesonos pqro dor seguimienfo ol punto c), onfes de eso se le

exhorlo o dor cumplimienfo ol inciso c. I) de los efecfos de lo senfencio".

25. Asimismo que, el 2ó veintiséis de obril, le soliciló o lo Secretor'ro de

Seguridod Público y Trónsito Municipol de lxmiquilpon, Hidolgo;poro que

comisionoro elemenlos o su corgo, o efecto de solvoguordor\io infegridod.:

físico de lo ciudodonío, medionte escrito y si bien es cierto qr-ie;ftobíq uno
l.

unidod en lo comunidod, cierto es tombién que en el mome¡to que se lé

il

22, Por olro lodo, señolo que se determinó qÜe, el volo serío por urno en

modolidod de voto secreto, el díq domingo 28 veintiocho de obril,

odjuntondo como pruebos, lo documentol público consistente en el libro

de octos de lo comunidod de Son Juonico, los documentoles privodos

consistentes en los ocuses de notificoción de lo reunión o lo Presidento

Municipol y ol Secretorlo de Seguridod Público y Trónsito Municipol, odemós

de un disco CD, con videos e imógenes, mismo que fue desohogodo por

eslo ouloridod.

\"1r
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requir¡ó su ¡ntervenc¡ón onte los hechos suscitodos, los mismos hicieron coso
omiso, lol como ro ocredito con su ocuse der escrito conespondiente.

26. Por otro lodo, ingresó oficio onte er Visitodor Regionor de rxmiquirpon,
Hidolgo, de lo comisión de Derechos Humonos der Estodo de Hidorgo, con
lo finolidod de que les brindoro ocompoñomiento poro dicho osombreo,
dodo que díos ontes ro suscrito hobío recibido uno ilomodo por er personor
de eslo institución, poro soricitor mi comporecencio onte ro mismo,
monifestondo hechos suscilodos en osombleo de fecho 2l veintiuno de
obril, sin emborgo. en contestoción o dicho soricitud monifestó su

incompetencio poro er ocompoñomienro por ser un octo de corócrer
electorol, como se ocredito con el ocuse conespondiente.

27. Asimismo, se convocó o iodos ros ciudodonos o ro erección der
Delegodo Municipol 2024 medionle perifoneo, tol como se ocredito con sus
pruebos técnicos, mismos que fueron desohogodos por esto outoridod.

28. Así, en lo Escuero primorio "Benito Juórez' de ro comunidod de son
Juonico, Municipio de rxmiquirpon, Hidorgo, se ilevó o cqbo ro osombreo
correspondienle bo.lo el siguiente orden del dío:

]. PASE DE LISTA.

2. NOMBRAMIENTO DE LA MESA DE DEBATES.

3. ELECCION DEL DELEGADO 2024.

4. ASUNTOS GENERALES.

29. Después, soricitó o ro Asombreo ro votoción poro ilevor o cobo ro mismo
derivodo de que, orgunos personos, reorizoron monifeslociones, o lo cuor,
se determinó llevor o cobo lo mismo y todq vez que deslruyeron uno urno,
onte el riesgo de omenozos, se vieron obrigodos o continuor con ro
Asombleo en el predio rústico que se ubico o oproximodomente r 00 metros
de lo Escuelo donde estobon.

30' Por tonlo, se determinó dor continuidod con ro Asombreo, entonces
proceden q nombror o lo meso de debotes, proponiendo o Lizbeth
Rosquero Gutiénez y sorvodor Bortozor Rosquero, y ro votoción quedó,
Lizbeth con 13.I votos y sorvodor con il votos. Acto seguido soricitó o ros

vecinos propusieron ol secretorio, siendo los propuestos Antonio Zomoro
Boltozor y Brendo Voile Doroteo, mismos que son sometidos o votoción

tr¡



31. Por lonto, oduce que, uno vez inlegrodo lo meso de debotes, lo

Presidento de lo mismo, informó los requisitos poro poder votor y solicitó o lo

Asombleo que formuloron sus propuestos:

o "Iienen derecho o volor los vecinos de Son Juonico que ocredifen:
o ó FAENAS CON CREDENC,AL DE ELECIOR.
. ADULIOS MAYORES S,N RESIR,CCION.
. MAYORES DE EDAD CON D,SCAPACIDAD S,N RESIRICCION.
o JEFES DE FAMILIA y SU CONYUGE At MENOS UNO DE ELTOS CON ó

FAENAS.
o ESTUDIANIES MAYORES DE EDAD CON CREDENCIAT DE ESTUDÍANIE,,.

32. En ese tenor, conforme o lo señolodo por lo Delegodo lnterno, los

vecinos propusieron o Morcos Cenobio Bollozor y o Roso Morío de lo Cruz

Polmo, y con ello inicio lo votoción, mismo que ol terminor se reolizo el

escrutinio resullondo gonodor Morcos Cenobio Bollozor con 193 votos

conto 22 votos poro Roso Morío y, entonces, don por concluido lo elección

o los ló:45 horos del dío 28 veintiocho de obril.

33. Ahoro bien, del coudol probotorio que obro en el expediente en que

se oclúo, se desprende que el octor en sus desohogos o lo vislo sobre los

troslodos conespondienles, oduce en esencio, que monifiesto su

conformidod con lo expuesto por lo Delegodo lnlerino, oduciendo que se

llevó o cobo lo elección poro deftnir los porómelros de lo Elección, osí como
lo diverso Asombleo donde se reolizó lo elección de Delegodo, odemós que,

ref¡ere que el Direclor de Gobierno Municipol no cumplió y por tonlo, solicito

se hogo efeclivo lo medido de opremio, no obstonte se tengo por cumplido

lo sentencio principol.

Coso concrelo.

34. Anólisis de los incisos C), C.l) y C.2) Esle Tribunol determino cumplidos

dichos incisos de los efeclos de lo sentencio principol por lo
considerociones:

¿Qué se ordenó en dichos incisos?

t3
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resultondo electo Antonio Zomoro Boltozor con l3'l votos, contro 32 votos

poro Brendo Volle Doroteo; de iguol formo eligieron o los escrutodores

quedondo electos Brendo Volle Doroleo y Rogelio Boltozor Rosquero.

A
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35. El Pleno ordenó dentro del inciso c) que uno vez que se hubiero
designodo ol Delegodo rnterino, (quien debe ejercer dicho corgo temporol
en tonlo se designe ol nuevo Delegodo). se vinculobo ol Delegodo/o lnlerino
que fuero elegido en lo Asombleo, poro que reolizoro dentro del plozo

móximo de I 0 diez díos hóbiles, (contodos o portir de que f uero electo) : c.l )
uno Asombleo con lo comunidod en lo cuol se definieron en el morco de su

outonomío o trovés de sus usos y costumbres, los porómelros, reglos o
requisilos cloros y especfrcos sobre los cuoles se tiene que llevor o cobo lo
nuevo elección, osí como lo fecho de lo nuevo elección del órgono ouxilior

de Delegodo en Son Juonico, lo cuol no deberío ser moyor ol plozo de 20

veinte díos hóbiles conlodos o portir de lo emisión de lo convocotorio
respectivo, y c.2) que llevoro o cobo lo nuevo elección del órgono ouxilior
de Delegodo de son Juonico, Hidolgo y que, en dichos Asombleos deberío
estor presente lo Dirección de Gobierno Municipol únicomente con el fin de
constotor lo reolizoción de los mismos.

36. se hoce lo precisión que en er inciso c), únicomenre se vincuró o ro
Delegodo lnlerino poro que en un plozo de l0 diez díos, reolizoro lo ordenodo
en el c.l), no obslonle esle Tribunol olorgó uno prórrogo o dicho ouloridod
vinculodo, medionte Acuerdo plenorio el l2 doce de obril, en los siguienles
lérminos: "esfe P/eno, considero oporluno, declorar pRocEDENTE otorgor
uno prórrogo o lo Delegodo lnterino de 6 seis días hábiles confodos o poñir
de lo notificoción del presenle Acuerdo plenorio, o fin de que dé
curnplimienfo ol efecfo C. l/ de lo senfencio principol y o su vez, puede
reolizorse /o conducenf e ol efecto C.2).',

37' En ese fenor, se notificó o lo Delegodo lnterino el Ió dieciséis de obril,
por tonto su prórogo comenzó o correr o portir de que fue notificodo, y

dicho outoridod comporeció o este Tribunol o informor sobre el cumplimiento
el 23 veinlilrés de obril, es decir, dentro del plozo otorgodo por esto
outoridod.

38. Por tonlo, por cuonto hoce o dicho inciso c) se tiene por cumprido en
liempo y formo.

39. ¿Se cumplió el inciso C.l)?

1Á
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40. Este Tribunol decloro cumpl¡do el inciso C.l), yo que, de outos se

ocredito que, lo Delegodo lnlerino reolizó lo Asombleo con lo comunidod,
en fecho 21 veinliuno de obril, en lo que definieron los requisitos poro lo
elección, quedondo los siguientes: "ó foenos con credenclol de elecforol.

Adultos moyotes sin reslricción. Moyores de edod con discopocidod sin

resfricción. Jefes de iomilio y su cónyuge ol menos uno de ellos con ó foenos.

Esludionfes moyores de edod con credenciol de esfudionte.,,

41. Por olro lodo, decidieron que fuero lo votoción con volo secrelo en

urno, y que se reolizoro el dío domingo 28 veinliocho de obril.

Monifeslociones que se concotenon con los probonzos documentoles y
desohogos de los técnicos que obron en outos, osícomo los monifestociones

del oclor, o los cuoles se les concede volor probotorio pleno de conformidod
con el Código Electorol.

42. Es por lo onlerlor, que por cuonto hoce ol inciso C.l) se delermlnq
cumplido.

43. ¿Se cumplió el inciso C.2)?

44. Esle Pleno determino el cumplimienlo el inciso C.2), todo vez que, de
outos se ocredito que, lo Delegodo lnlerino informó o este Tribunol que en lo

comunidod se reolizó lo Asombleo de lo nuevo elección de Delegodo de Son

Juonico, Hidolgo e! 23 veintihés de obril.

45. En ese tenor, de outos se desprende que los propuestos fueron Roso

Morío de lo cruz Polmo y Morcos cenobio Bollqzor, y el voto fue secrelo
medionle urno, quedondo como resultodo de dicho elección. Morcos
cenobio con 193 cienlo novenlo y lres volos, conlro 22 veintidós poro su

contrinconte.

46. Monifestociones que se ocrediton con los probonzos documentoles y
desohogos de los técnicos que obron en outos, osí como los monifestociones

del occiononte, mismos que les concede volor probotorio pleno de
conformidod con el Código Electorol.

47. Derivodo de lo onlerior, respecto ol inciso c.2) se delermino cumplido,
yo que si reolizoron su elección de Delegodo. I

Á
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48. Anólisis del inciso D) Este Tribunol determino porciolmente cumplido
dichos incisos de los efectos de lo senlencio principol por los siguientes

considerociones:

¿Qué se ordenó en dicho inciso?

49. Se vinculó ol Ayuntomiento de lxmiquilpon. Hidolgo, por conducto de
su Dirección de Gobierno Municipol, poro que, en ouxilio de este órgono
jurisdiccionol, en el plozo móximo de 3lres díos hóbiles después de que ello
sucedo. remitiero o este Tribunol Electorol, los constoncios permitentes, con
los que ocreditoro que lo comunidod de Son Juonico, hublese llevodo o

cobo uno nuevo elección de Delegodo, osí como lo relotivo o los Asombleos

previos que se reolizoron poro el efecto.

50. Ahoro bien, previo o lo Asombleo de lo Elección de Delegodo. se llevó

o cobo lo Asombleo en lo cuol definieron lo fecho y requisitos sobre los cuoles

se llevorío o cobo lo elección.

51. En ese tenor, por cuonto hoce o dicho Asombleo reolizodo el dío 2l
veinliuno de obril, en outos obro constoncio que, Alejondro de lo Cruz de lo
cruz en su colidod de Director de Gobierno Municipol, informó o este Tribunol

el 22 veintidós de obril, lo referente o lo Asombleo ontes citodo, oduciendo
que lo Dirección de Gobierno Municipol ocudieron en su colidod de
observodores poro el desonollo de lo Asombleo comunitorio de son Juonico,
osí como personol de seguridod público con el fin de solvoguordor el

resguordo e integridod físico de lo ciudodonío, lo cuol fue convocodo por lo

Delegodo lnterino, donde se insloló lo Meso de Debotes y posterior o ello, se

propusieron por uno porte cuotro escrutodores, y por oro lodo, dos

escrulodores, quedondo electos como presidente de lo Meso, Eleozor peñq,

secrelorio Antonio Zomoro Boltozor, y como escrulodores sontiogo Rosquero
y Gumercindo Peño, monifestociones que son concurrentes con los demós
portes.

52. Ademós oduce que, lo Dirección de Gobierno Municipol se retiró o los

l0:30 horos, porque o su decir, no existieron los condiciones poro seguir con
lo Asombleo, siendo en esencio lo informodo en reloción o lo litis.

!¡.
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53. Por olro lodo, por cuonlo hoce o lo Asombleo de lo Elección de doto
28 veintiocho de morzo, tonto lo Delegodo lnterlno como el occiononle,

refieren que lo Dirección de Gobierno Municipol, no esluvo presente en

dicho elección, odemós que en outos no obro informe olguno sobre dicho

elección remitido por eso outoridod.

54. En ese tenor, en los efectos se vinculó o dicho dirección poro que

estuvieron presentes como observodores y osí, pudieron informor o este

Tribunol lo ocluodo en dicho Asombleo, lo cuol no sucedió en el presente

coso, por tonto, esto outoridod considero que, conforme ol onólisis del

presente ocuerdo plenorio el expediente en que se oclúo, todo vez que no

cumplió debidomente dicho outoridod con lo ordenodo por este órgono

.iurisdiccionol, se odvierte un incumplimiento porciol de lo DIRECCIóN DE

GOBIERNO MUNICIPAI DE lXItllQUlLPAN, HIDALGO, en consecuencio, esle

Iribunol considero que, o efeclo de soncionor lo omisión de ocolor de

monero complélo lo senlencio, lo conducenle es hocer efeclivo el

opercibimienlo decrelodo en lo senlencio prlncipol de fecho 23 veintitrés de

febrero, oplicondo lo siguienle:

MEDIDA DE APREMIO

55. Conforme ol numerol 380 oportodo ll inciso B) del Código Eleclorol del

Estodo de Hidolgo, se odvierte lo focultod de esle Tribunol poro oplicor

medidos de opremio, dentro de los cuoles se encuentron los

omonestociones. Por tol rozón, opegodos o porómekos de legolidod,

equidod y proporcionolidod, los medidos de opremio deben ser tendenles o

olconzor sonciones de corócler conectivo, ejemplor, eficoz y disuosivo de lo
posible comisión de conductos similores.

5ó. Por su porte, el Reglomento lnterno del Tribunol Eleclorol del Estodo de

Hidolgo, en sus ortículos I I6, I 17 frocción ll y lll, prevén lo Amonestoción

Privodo como medido de opremio, señolondo ol mismo, como el

extroñomienlo verbol o escrito con lo exhortoción de enmendor lo

conduclo. Asimismo, el numerol I l8 del mismo Reglomento esi

poro lo individuolizoción de uno sonción resullo necesorio,

cons¡deroción lo siguiente:

J

N

't7
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l.' to grovedod de lo infrocción en que se incurro y ro convenlencio de evllor su
repellción, osícomo prevenir lo comlsión de próclicos que infilnjon, en cuolquier
formo, los dlsposlciones conespondlenles o ro molerio electoror, otendiendo or
bien lurídico tulelodo o o los ocluoclones que se diclen con bose en él; [.- los
ci¡cunsloncios de modo, liempo y lugor de lo infrocción; .- los condiciones
socioeconómicos de quien ¡eollzo lo lnf¡occlón; rv.- Los condlclones externos y
los medlos de ejecución; V.- Lo ¡eiteroclón; y Vl.- En su coso, el doño o perjulcio
derivodo del lncumplimienlo de obligoclones o corgos impueslos por el Tribunol.

57 . En ese tenor, conforme o lo onolizodo, rozonodo y resuelto en el
cuerpo del presente Acuerdo plenorio, debe considerorse que el derecho de
occeso o lo justicio y lo obligoción de los ouloridodes responsobles o
vinculqdos de reolizor y ejecutor lo ordenodo por los outoridodes
jurisdiccionoles, como lo es el pleno de este Tribunol Electorol.

58. Ahoro bien, por cuonto hoce o lo grovedod de lo infrocción, en
otención ol bien lurídicomente lutelodo debe otenderse o lo preservoción
de lo dispuesto por el ortículo 2, inciso A, frocciones ilr y Vilr y, ortículo I7 de
lo constitución Federol, respecto del reconocimiento y formor de gorontizor
el derecho de los puebros y ros comunrdodes indígenos o ro ribre
determinqción y, lo erección de ocuerdo con sus normos, procedimienfos y
prócticos trodicionoles, o los outoridodes o representontes poro el ejercicio
de sus formos propios de gobierno inrerno, er derecho de votor y ser votodos,
osí como el derecho de occeso y desempeño de los corgos públicos y de
elección populor conforme o sus derechos porítico-erectorores, y de occeder
plenomenfe o lo jurisdicción del Estodo.

59' En ese tenor, ro soro superior ho sostenido que ro corificoción e
individuolizoción de ros sonciones se debe reolizor con bose en elementos
objetivos concu'enres en er coso concreto y subjetivos, entre eilos ro
grovedod de lo conducto, ro cuor debe ser crosificodo como reve, revÍsimo
o grove, si se eslimo que es grove, se determinoró si es de corócter, ordinorio,
especiol o moyor, dondo osí origen o ro crosificoción de ros conductos por su
grovedodT.

ó0. De modo que, los corocterísticos que debe tener lo sonción
otendiendo o sus fines rerocionodos con ro prevención generor y especior,

7 Crilerio sosten¡do en el expedienle SUp-REp-l l B/20 tB

IO
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debe ser odecuodo, proporcionol y ef¡coz. Por lonto, lo conduclo reolizodo

por lo Dirección de Gobierno Municipol del Ayuntomiento de lxmiquilpon,

Hidolgo, se determinq como leve, lodo vez que, con dicho omisión, se

incumplió con lo finolidod de poder constotor los hechos en los osombleos

reolizodos por lo comunidod de Son Juonico, Hidolgo.

Los circunsloncios de modo, liempo y lugor de lo infrocción

ó1. Modo: Lo violoción olegodo se moteriolizó con lo omisión por porte del

DTRECCIÓN DE GOBIERNO MUNICIPAT DE IXIMIQUITPAN, H¡DALGO, dE OIENdET

lo ordenodo en los efectos de lo sentencio del juicio principol.

62. fempo: El hecho si bien ol ser uno omisión se considero en un primer

momenlo de trocto sucesivo, se desprende que dicho Dirección de
Gobierno Municipol debió de hober osistido o lo Asombleo de lo elección de
Delegodo de Son Juonico.

63. Lugor: Acontecieron en el municipio de lxmiquilpon, Hidolgo.

Los condiciones socioeconómicos de quien reolizo lo infrocción

64. De los constoncios que inlegron el presente expediente, no se

odvierten elemenlos poro determinor los condiciones económicos de lo
outoridod responsoble, no obstonle, es un hecho notorio poro esle Tribunol y

de los constoncios de outos se ocredito que es DIRECTOR DE GOBIERNO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO.

los condiciones exlernos y los medios de ejecuclón.

65. Se le otribuye ol DTRECTOR DE GOBTERNO MUNtCtpAL DEL

AYUNTAMIENTO DE lxMlQUtLPAN, HTDALGO ol ser uno outoridod responsoble

y vinculodo poro en lo ejecución de lo senlenclo.

Reileroción

óó. Por cuonto hoce o dicho elemento, no se ocredito que existo uno
reiteroción por porte de dicho outoridod, yo que de outos se desprende que
el corgo de DIRECTOR DE GoBtERNo MUNtclpAL ohoro lo ostenlo ol¡o
persono, de nombre Aleiondro de lo cruz de lo cruz y si bien, en dotof 12 ,11 i

doce de obril, se dictó Acuerdo prenorio donde se omonestó de modero
privodo ol Director de Gobierno Municipol, ello fue respeclo cle los

__--_)
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octuociones y omislones de José Alfredo ortego sónchez, quien ostentobo
el corgo, lo cuol se odvierte de ros constoncios de outos, signodos y suscriros
por dicho persono.

En su coso, el doño y perjuicio derivodo del incump[mlenlo de obtigociones
o corgos lmpuestos por el Tribuno!

67. con el incumplimiento de lo vinculoción y opercibimienlo o dicho
outoridod, osí como de lo omisión octuolizodo, se violenfo el derecho del
octor y de los miembros de lo comunidod de ejercer su derecho de votor o
ser votodos poro el ejercicio del corgo como Delegodo
o Delegodo de lo comunidod de Son Juonico, Hidolgo, y de tener uno
representoción del órgono ouxilior onte el Ayunlomiento de lxmiquilpon,
Hidolgo.

68. Con bose en lo onlerior, opegodos o los porómefros de legolidod,
equidod y proporcionolidod, considerondo que los medidos de opremio
deben ser lendentes q olconzor sonciones de corócter correctivo, ejemplor,
eficoz y disuosivo de lo posible comisión de conductos similores con el fin de
logror desincentivor lo comisión futuro de irreguloridodes similores e inhibir lo
reincidencio, derivodo de lo qcluolizoción de los infrocciones de lo senlencio
principol y de lo omisión de dicho Dirección de ejeculor lo emitido por esle
órgono resolulor, con fundomento en ro dispuesto por er ortícuro 3g0
oportodo ll inciso B) del código Electorol; l4 frocción lll. I I ó, I l7 frocciones
ll y lll y, I l8 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol, se impone
discrecionolmenle ol DtREcroR DE GOBIERNO MUNtclpAt DE[ AyuNTAMIENTO
DE lxMlQUlLPAN, HrDAr.Go, ro medido de opremio consisrente en
AMONESIACIó¡¡ pnlVAOl; ello, en virtud de violentor los derechos ontes
citodos derivodo de lo omisión en que incunió.

VISTA A LA FISCATíA ESPECIATIZADA EN DETITOS ELECTORALES.

69. Atento o ro monifestodo por ros portes duronte ro sustoncioción der
cumplimiento o lo sentencio der expedrente citodo or rubro, iodo vez que,
esto outoridod se reservó lo conducente poro pronunciorse en el momenro
procesol oportuno, respecto de ros vistos soricitodos por er octor Morcos
cenobio Boltozor, y Roso Morío de lo cruz polmo en su corócter de otroro
Delegodo lnterino, con uno copio certificodo digitolizodo de los octuociones
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posteriores o lo emisión de lo senlencio principol, dese vislo o lo Fiscolío
Especiolizodo Delitos Electoroles del Esfodo de Hidolgo, poro los efectos
legoles que hoyo lugor.

70' Finolmenre, rodq vez que en el presenre expedienre se ho decrorodo
el cumplimienro de ro ordenodo en ro senrencio principor de fecho 23
veinlikés de febrero, y se ho cumplido con lo finolidod de reolizor uno
Asombleo de Erección der órgono Auxirior de Deregodo de ro comunidod de
Son Juonico, municipio de lxmlquilpon, Hidolgo; si bien, et inciso D) se
decloró porciolmenle cumplido. en el mismo, como se señoló con onleloción
únicomenle versobo en que ro Dirección de Goblerno Municipor esruvierq
presenle con erfin de consrqrqr los hechos de ro Asombleo respecrivo, mismo
o lo que no osisrió, no obsronre, derivodo de ero, esre Tribunor impuso en er
presenre Acuerdo prenorro ro medido de opremio conespondienre, morivo
por el cuol, se enc lro lolol enle luido el o ec

71. Por lo onleriormenle fundodo y molivodo:

PRIMERO.- Se decloron cumplidos los incisos C), C.l). C.2) de lo
senlencio principol.

SEGUNDO" Se decroro porclolmenre cumprido er inciso D) y, por ronro,
se impone omonesroción privodo or Direcror de Gobierno Municipor del
Ayunlomienlo de lxmiqullpon, Hidolgo.

NOIIFíQUESE o los porles conforme o derecho correspondo.

Asimismo, hógose der conocimiento púbrico er conrenido de ro presenre
senfencio, o trovés del portol web de esfe Tribunol Electorol.

Todo vez que er presente expedienre se encuentro concruido, h
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Así lo ocordoron y firmoron por UNANIMIDAD de votos los Mogistroturos que
inlegron el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo, onte el

Secretorio Generol en funciones que outorizo y DA FE.

MAGISTRADO PRESIDENTE

TEODEGAR]O HERNÁNDEZ CORTEZ

MA STRADA MAGI RIO DE LEY8

ROSA RO MA NEZ LECHUGA NEZ

SECRETARIO GENERA IONES

FRANCISCO JO IGUET GARCíA VETASCO

3 Por m¡nister¡o de ley, de conformidod con los ort'rculos l9 hocc¡ón XX de lo Ley Orgón¡co delÍibunolElecloroldel
Estodo de Hi.dolgo, 12 fercer pónofo y 2ó froccón XVll, del Reglomento lnlemo de esle órgono .lur¡sd¡cc¡onol.

,,.

BET GARCI

)



DE HIDALGO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS I9 FRACCIÓN IV DE LA

LEY ORGÁNICA Y 2ó FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERNO AMBOS DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO:

CERT!FICO

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES EN ONCE FOJAS POR AMBAS

CARAS SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LOS ORIGINALES QUE TUVE A

LA VISTA DEL ACUERDO PLENARIO DE FECHA SIETE DE MAYO DEL AÑO EN

CURSO RELATIVO AL EXPEDIENTE TEEH-JDC-I 13/2024 Y SU ACUMULADO TEEH-

JDC-OO8/2024, MISMAS QUE HAN SIDO DEBIDAMENTE COTEJADAS Y

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO; A OCHO DE MAYO DE DOS MIL

VEINTICUATRO

FRANCISCO JOSÉ UEt GARCí
SECRETARIO GEN T EN FUNCIONES

ELECTORAL DEL ESTADO DE HI
SEtFFt*4tIi¡'r
t@i!iíi¡',1_

SELLADAS. DOY FE.


